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SUBTOTAL 12,459 

IVA (19%) 2,367 
TOTAL 14,826 

SON: CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS 

Nombre: 
Recinto: RUT: 
Fecha: Firma: 
El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a los dispuesto en las letras b) del articulo 4° la letra c) del articulo 5° de la ley 19.983 acredita que la entrega de mercadería(s) o 
servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s). 
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REF.: Quiebra: SOC. JUAN 
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CVE 1243736 
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sobreseimiento 

RUSIÑOL Y 
COMPAÑÍA LIMITADA 

SANTIAGO, 14 de Julio de 2017 

DE: JEFA DEPARTAMENTO FISCALIZACIÓN 

A: SEÑOR CARLOS ORELLANA CÉSPEDES 
DIRECTOR DIARIO OFICIAL 

Junto con saludarle, agradeceré a usted, 
proceder a la publicación en día hábil, del sobreseimiento definitivo 
de SOC. JUAN RUSINOL Y COMPANIA LIMITADA, cuyo extracto se 
adjunta. 

El costo de dicha publicación será de cargo 
de esta Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento. 

Para estos efectos, sírvase emitir la factura 
correspondiente a nombre de la Superintendencia de Insolvencia y 
Reemprendimiento, RUT N.° 61.005.000-K, con domicilio en 
Hermanos Amunátegui 228, Santiago. 

Además, el detalle de la factura debe 
indicar los siguientes antecedentes: 

Rol de la Quiebra: C-4574-2000 
Tribunal: 2.° Juzgado Civil de Santiago 
Nombre del síndico: Sr. Jorge Eduardo Antonio Rojas Mena 
Declaratoria de Quiebra: 8 de noviembre de 2000 

Saluda atentamente a usted, 

1 

KATIA'SOTO CÁRCAMO 
Jeíi Depa4'tarnento de Fiscali?ción 

POR ORDEN DEL SUPERINTENDENTE 
DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTC) 

KSCIRAV/GBA. 
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